
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación 11001 3103 022 2019 00802 00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil en proveído de 22 de agosto de 2023,

que confirmó el auto de 1° de junio hogaño. 

Secretaría contabilice los términos concedidos en el auto de mayo 11

de 2023 (PDF .059).

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
ca
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